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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#POLÍTICA CONFIDENCIAL

Abelina López, alcaldesa deAcapulco, no puede ser revocada

como alcaldesa de Acapulco ni investigada porel presunto
desvío de 898 millones de pesos. La Suprema Corte de

Justicia de la Nación ratificó las medidas cautelares que lablin-
dan legalmente. En los hechos,Abelinano puede pisar la cár-
cel. Quienes sí corren riesgo son los que se atreven acuestio-
nar su gobierno, eso dicen en el Puerto.

Ildefonso Guajardosalió a marcardistancia tras la detención
de Samuel "N",señalado porsu presunta participación en el
asesinato del alcalde de Uruapan. El exsecretario de Economía

reconoció que el detenido sí formóparte de su equipo de tra-

bajo durante la LXV Legislatura, cuando ambos coincidieron

en la Cámara de Diputados, pero subrayó que la relación labo-
ral concluyó el 31 de agosto de 2024, al término de su periodo
legislativo. Guajardo fue enfático en aclarar que la llegada de
Samuel "N" a cualquier responsabilidad posteriorno contó
con su recomendación, niverbal niporescrito, en un intento

por cerrarcualquiervínculo político con el casoydejarclaro

que lo ocurrido despuésya no corre por su cuenta.

Laura Ballesteros se presentó en los juzgados con Edmundo

Cotero para interponerun amparo que protejaa los perritosy
gatitos del Refugio Franciscanoya los animales en albergues
de la CDMX. Acompañada por la comunidadde Cuajimalpa,
llevó el temaalplano legal en medio de un caso que sacudióa

la ciudad. El mensaje fueclaro: hay una epidemia de maltrato

animalyel gobierno,sea cual sea, debe garantizarbienestar,
recursosy adopciones. Elsiguiente paso: impulsarunaLey
General de BienestarAnimal.

Esta columna compila datos recabados por especialistas externos a este diario.
La opinión vertida en este texto no es propia de Publimetro.


